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ASUNTO: Se informo lo oproboción
del Plon de Trobojo.

Chilponcingo de los Brovo, Guenero, l9 de noviembre 202'l .

C. DIPUTADA ftOR AÑORVE OCAMPO
PRES]DENTA DE TA MESA DIRECTIVA DE tA
LXIII TEGISTATURA DEt HONORABTE CONGRESO DET ESTADO.
PRESENfE.

En cumplimienlo o lo esloblecido en el ortículo ló3 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo número 231, se le informo que en lo Primero Sesión Ordinorio de lo Comisión

de Tronsporenc¡o y Anticorrupción celebrodo el dlo de hoy, se oprobó el Plon de froboio

que seró el eje rector de esto comisión duronte lo ocluol legisloluro, lo onterior poro los

efecfos legoles o que hoyo lugor.

Se onexo el Plon de Troboio.

ATENT ENTE
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Sin mós por el momento le envío un cordiol soludo.
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I. PRESENTACIÓN

El Programa de Trabajo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, se

ha integrado bajo el principio de igualdad, con las op¡n¡ones y propuestas que

hemos vertido las D¡putadas y los Diputados integrantes de ésta Comisión,

buscando trazar los objetivos leg¡slativos y proyeclando un calendario de sesiones,

que permita desahogar y dar cumpl¡m¡ento a los objetivos particulares planteados.

Estamos conscientes de los retos que debemos afrontar para que el estado de

Guerrero mejoren los indicadores en materia de Transparencia y rendición de

cuentas y en consecuencia disminuya los relat¡vos en materia de Conupción, entre

ellos se encuentran el promover, proteger, garant¡zar, difundir y transparentar los

actos de las autoridades estatales, municipales y todos los entes públicos que sus

actuaciones se derivan de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero.

Los esfuerzos constituc¡onales y legales que se han venido realizando a nivel

mundial, nac¡onal y estatal son ¡mportantes, sin embargo, en la práct¡ca la

transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información pública, en

ocasiones han dejado mucho que desear, ya sea por las acciones de abierta

simulación y evasión de parte de los sujetos obligados, lo que hace urgente

fortalecer el marco normativo de la materia, para otorgar plenas facultades de

supervls¡ón, verificación, sanc¡ón y cumplimiento de sus resoluciones al órgano

garante.

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, será la p¡edra angular que ayude

a prevenir y combat¡r en su caso, la corrupción generada en los entes públicos, lo

mismo será para los servidores públ¡cos que se encuentren en los supuestos

previstos en las leyes en la materia.

-
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Trabajaremos para que esta Com¡s¡ón Legislativa contr¡buya en fortalecer y tener

un Congreso transparente, abierto, con ét¡ca legislat¡va, con rendición de cuentas y

promov¡endo los mecanismos de parlamento abierto, con la finalidad de generar

mayor confianza de la ciudadanía hacia sus representantes populares.

Se buscará la coordinación institucional a efecto de trabajar con act¡tud proactiva

con los t¡tulares de los distintos entes públicos agrupados en el Sistema Estatal

Anticorrupción y en el S¡stema de Fiscalización, asimismo en instituc¡ones

internacionales, en instituciones académicas, organ¡zaciones de profesionistas,

redes de organizaciones c¡viles y de participación ciudadana, y todas aquellas

personas ¡nteresadas en la promoción de una cultura de transparencia, rendición

de cuentas y eombate a la conupción con el objet¡vo de incent¡var la part¡cipac¡ón e

involucramiento en las cuestiones públicas.

Sin lugar a dudas, el reto es grande y más asumirlo, con gran responsab¡lidad y en

apego a los principios que rigen una cultura de transparencia y rendición de cuentas

como pilares fundamentales del Sistema Estatal Anticonupc¡ón.

Chilpancingo de los Bravo, nov¡embre de 2021
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ll. lntegrantes de Ia Comisión

C. Diputada Jess¡ca lvette Alejo Rayo
Secretaria

C. Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Sema
Vocal

C. Diputado Ricardo Astudillo Calvo
Vocal

C. Diputado Raymundo García Gutiérrez
Vocal

§
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t. L
C. Diputado Esteban Albarrán Mendoza
Presidente

C. Juan Agama Montaño
Secretario Técnico
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lll. Marco Jurídico

La normatividad aplicable que busca preven¡r, sancionar y combatir la corrupc¡ón se

desprende desde los esfuezos que han generado organ¡smos internacionales y que

se t¡ene clasificada de la siguiente manera:

Normatividad I nternacional

Convención de las Naciones Un¡das Contra la Conupción (Convención

de Mérida).

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos
Extranjeros (OCDE).

Convención para Combat¡r el Cohecho de Serv¡dores Públicos
Extranjeros en Transacciones Comerciales lntemac¡onales (OCDE).

Convención lnteramer¡cana Contra la Corrupción de la Organización de
los Estados Americanos (OEA).

Normatividad Nacional

I

2

4
5

1

2

3

4

5

6

7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública

Ley General de Contabilidad Gubemamental

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

Ley General de Responsab¡lidades Administrat¡vas

Ley General del S¡stema Nacional Anticorrupción

Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

Ley de Disc¡plina Financiera de las Enüdades Federativas y los
Municipios

Ley de F¡scal¡zación y Rendición de Cuentas de la Federación

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Ley Nacional de Extinción de Dominio

8

9.

10
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Normat¡vidad Local

1

2

3

4

5

b

7

8

o

Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Guenero

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231

Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Guenero

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de
Guerrero

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guenero

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero

Ley número 465 de Responsabil¡dades Administrativas para el Estado de
Guerrero

Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del
Estado de Guerrero

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guenero
Número 08

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero

Ley número 213 de Entrega Recepción de las Administraciones Públicas
del Estado y Municipios de Guerrero

Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guenero
Número 248

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero

Ley Número 794 de Archivos del Estiado de Guenero y sus Munic¡pios.

10.

11.

6

12

13

14

Ahora bien, en cuanto hace a la función legislativa, el marco legal que regula la

constitución, operación y func¡onamiento de las Comisiones, se tiene en las

s¡gu¡entes d isposiciones:

* Constitución Polítaca def Estado Libre y Soberano de Guerrero.
Articulo 65. El derecho de in¡c¡ar leyes o decretos compete:

L A los D¡putados del Congreso del Estado;
ll. Al Gobernador del Estado quien, además, podrá presentar durante el

transcurso de los d¡ez primeros días de inicio de cada periodo

-



ó>Grq
:,[)(i

f/

ord¡nar¡o de sesiones, hasta dos ¡n¡c¡ativas de ley o decreto con el
carácter de preferente o señalar, con tal carácter, hasta dos que

hubiere presentado en los periodos anteriores, las cuales seguirán el

trámite en Comisiones y deberán ser votadas en el Pleno antes de que

concluya el periodo respectivo.
ll1. No podrán tener carácter preferente las inic¡ativas de adición o reforma

a esta Const¡tución.
¡V. Al Tribunal Superior de Justic¡a, en lo relac¡onado con la Ley Orgánica

del Poder Judicial;
V. A los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia;
Vl, A los Órganos Autónomos, en lo relativo a su Ley Orgánica; y,

Vll. A los ciudadanos del Estado, med¡ante inic¡at¡va popular, crn
excepción de las materias penal y tributaria, en los términos que

establezca la ley.

Artículo 66. Las iniciativas de ley o decreto, legislativo o de reforma y
adic¡ones constitucionales, se sujetarán en su trámite y aprobac¡ón a lo
prescrito en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.

Artículo 67. Las ¡nic¡at¡vas de leyes y decretos deberán ser analizadas,
discutidas, d¡ctam¡nadas en com¡siones y votadas por el Pleno a más tardar
en el sigu¡ente periodo ord¡nario de sesiones.

Artículo 68. En la reforma, derogación o abrogac¡ón de leyes y decretos se

observarán los mismos trámites que para su formación.

Las iniciativas que no sean dictaminadas dentro de la correspondiente
Legislatura caducarán y deberán ser archivadas.

o
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rr Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de Guenero número 231

Lo establecido en el Capítulo Octavo, denom¡nado de los Órganos
Legislat¡vos; en sus secciones l, ll, lll, lV y V mediante el cual se establecen
las Disposiciones Generales, de las Comisiones, de las Sesiones de las
Comisiones, de la Asistencia y el Quórum, del Orden de los Asuntos, de las
D¡scusiones, y las Votaciones todo ello a través de los artículos 161 al 197.

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del
Estado de Guenero.

Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Guerrero.

Ley 464 del S¡stema Estatal Ant¡corrupc¡ón.

?

a

-

De manera especifica la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, sus

funciones y atr¡buciones leg¡slat¡vas se vinculan con las competencias atribuidas a

los entes públicos de la administración pública estatal y mun¡cipal, y en su caso las

establec¡das en el Reglamento lnterno del Congreso del Estado que en su

momento se apruebe, de manera específica las establecidas en el artículo '196 de

la citada Ley, que a su letra d¡ce: "Las competencias de las Comis¡ones Ord¡narias

conciernen en lo general a sus respectivas denominaciones; en su caso

conesponden a las atr¡buidas a cada una de las dependencias y entidades de la

adm¡n¡strac¡ón pública estatral y municipal, los órganos autónomos o cualqu¡er otro

ente público, según el ¡nstrumento de su creac¡ón. En lo particular el Reglamento

f¡jará las demás que le conesponda.'

Por lo anterior se desprende que de manera especÍfica se debe tener presente lo

establecido en las s¡guientes leyes:
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La Comisión de Transparencia y Anticonupción, tiene como principal

responsabilidad analizar, discutir y aprobar propuestas legislativas, orientadas a

reforza¡ la transparenc¡a, el acceso a la ¡nformación, la protección de datos

personales, la rend¡c¡ón de cuentas, el combate a la conupción y en general

aquellas que garanticen la construcción y fortalecim¡ento de una cultura de la

legal¡dad.

Actualzar la leyes de tal manera que permita fortalecer las competencias entre los

órdenes de gobierno y entes públicos que les permitan castigar las

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, fortalecer el sistema

de cumplimiento de sus obligac¡ones, endurecer las sanc¡ones aplicables por los

actos u omisiones en que estos incurran y las que conespondan a los particulares

v¡nculados con fallas administrativas graves, así como los proced¡m¡entos para su

aplicación; en suma el objet¡vo final es fortalecer, actualizar, armonizar y poner en

marcha las leyes que promuevan la prevenc¡ón, ¡nvest¡gación, detección, correcc¡ón

y sanción de responsab¡lidades administrativas y hechos de corrupción, así como

en la fiscalización y control de recursos públicos.

V. Visión

Ser el órgano legislativo reconocido al ¡nterior y exterior por su efic¡encia en la

consolidación de la transparenc¡a, protección de datos personales, rendición de

cuentas y en especial que nuestras acc¡ones leg¡slativas, sirvan de base para el

mejor desempeño de los servidores públ¡cos que aseguren la integridad y el

comportamiento ético, así como consolidar las bases y proced¡mientos, def¡niendo

tiempos fatales para que todo órgano del Estado establezca políticas ef¡caces de

ética pública y responsabilidad en el servicio público, logrando con ello prevenir y

-

lV. Misión
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combatir de manera efect¡va la corrupc¡ón en los sujetos obligados que reciban

recursos públicos y de manera especial fortalecer la cultura de combate a la
conupción en la ciudadanía en general.

Vl. Objetivo General

Dar seguimiento a los trabajos legislativos turnados a la Comisión por la Mesa

Directiva del Congreso del Estado, para emitir dictámenes basados en el estudio,

anál¡sis y discusión respectivamente, con el propósito de fortalecer el marco jurídico

que perm¡ta combatir la conupción, incrementar los índices de transparencia,

garantizar el efectivo acceso a la ¡nformac¡ón y protección de datos personales de

los ciudadanos que generan un verdadero combate a la conupción.

Secretaria Técnica

Objetivos Específicos:

Revisar el marco legal en la materia, para garanltzar el ejercicio del derecho de

acceso a la información y protección de datos personales.

lnvolucrar a la ciudadanía desde los mecan¡smos de participac¡ón ciudadana,

para fomentar la cultura de transparenc¡a y el acceso a la ¡nformac¡ón.

Legislar en proyectos y acciones para una crrrecta aplicación de los recursos

públ¡cos, para prevenir y combatir la conupción.

Partic¡par en el proceso legislativo con base en las atribuciones conferidas a la

Comisión, para discutir las inic¡at¡vas y puntos de acuerdo en mater¡a de

transparencia y combate a la corrupción.

Revisar de manera puntual el capítulo de sanciones a las que están sujetos los

serv¡dores públ¡cos de los d¡stintos entes públicos y en su caso proponer

reformas que endurezcan las sanciones.

10
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6. Rev¡sar el informe anual del Ejecutivo Estatal, en lo concemiente a la

transparenc¡a y combate a la corrupción y demás ¡nformes que los entes

públicos generan a través del Sistema Estatal Anticonupción.

7. Promover la instrumentación del parlamento ab¡erto en el estado de Guerrero.

8. Dotar de mayores atribuciones a las ¡nstituciones agrupadas en el S¡stema

Estatal Anticonupción.

Vlll. Líneas de Acción Legislativa

La Com¡s¡ón de Transparenc¡a y Anticorrupción, con el objeto de dar cumplimiento

a todas sus funciones legislativas, tiene en claro el camino a seguir y con el

propósito de tomar las mejores decisiones a favor de las y los guerrerenses, las

pr¡ncipales acc¡ones por real¡zar van encaminadas con el firme propósito de hacer

de éste Plan, un instrumento rector, que atienda las demandas legít¡mas de nuestra

sociedad, deseosa de lograr una mayor transparencia en la v¡da política, social y

económica de nuestro Estado, con el objet¡vo de combat¡r la conupción que mucho

daño hace a la soc¡edad en su conjunto.

La corrupción es el peor enemigo del desanollo, que ha llevado a la descomposición

del rég¡men político, social y ee¡nómico de nuestro país, por ello, la transparencia

y la rendic¡ón de cuentas son las henamientas para poder prevenir y combatir este

flagelo.

Las reformas que se propondrán en materia de transparencia, renovarán y

fortalecerán los mecanismos de acceso a la información pública, la protección de

datos personales, la transparencia y la rendición de cuentas en nuestro Estado.

El fortalec¡miento de los mecan¡smos para el acceso a la información pública es

para obl¡garnos a transparentar la ¡nformación que manejamos por los actos de

11
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autoridad que nos han s¡do confiados, consolidar estas bases leg¡slat¡vas rev¡sten

en un especial interés de mantener un vínculo directo entre el Congreso del Estado

y la sociedad en general, a través de nuestras acciones siempre dentro del marco

de un estado de derecho.

Por ello en mater¡a de transparencia y combate a la conupción proponemos las

sigu¡entes acciones legislativas:

o Analizar las Leyes relacionadas con la Comisón para detectar las áreas de

oportun¡dad con el propósito de garantizar efectivamente el derecho de acceso

a la información.

¡ Realizar las reformas de Ley necesarias al marco normat¡vo de la materia y

leg¡slar las in¡c¡at¡vas faltantes a fin de @ntar con marco normativo vigente y

actual¡zado.

. Conocer y op¡nar en la Comis¡ón o d¡rectamente en el Pleno los casos y *
problemáticas relacionados con los temas de la materia.

o Fortalecer la capacitación de los serv¡dores públicos en materia de

transparencia, rendición de cuentas y políticas anticonupc¡ón.

o Participar en el diseño de los lineam¡entos para la ¡mplementación del

Parlamento abierto y generar con ello una amplia participación ciudadana.

o Vinculación con organismos de la sociedad civil que tienen como objeto social

la transparencia en los gobiernos; así como mantener @ntacto permanente con

las instituc¡ones que tienen vinculación con el tema.

. Agravar las sanciones a servidores públ¡cos y ex servidores públicos que

ocasionen daño patr¡monial al erario.

o Realizar foros de consultia sobre transparencia, rendición de cuentas, a@eso a

la información, protección de datos y combate a la corrupción en nuestra

I
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entidad, convocando a los ciudadanos ¡nteresados en contribuir en el

fortalec¡m¡ento de este sistema;

¡ Conocer y pugnar para que en el Presupuesto de Egresos del Estado se

programen los recursos necesarios para fortalecer la Transparencia, la rendición

de cuentas y el combate a la corrupción.

o Convocar a sesiones ordinarias y extraordinar¡as cuando sea necesario, con la

finalidad de desahogar el trabajo leg¡slat¡vo.

¡ Promover las acciones tendentes a promover una cultura de combate a la
corrupción en el marco del Día lntemacional contra la Conupción.

o lnstalar el Comité de Transparencia del H. Congreso del Estado de Guenero.

. Part¡cipar en el diseño del proceso de selecc¡ón y des¡gnación de los titulares de

los Órganos lnternos de Control.

o lmpulsar el diseño y la implementación de la Política Estatal Anticorrupción.

o Proponer las atribuciones y responsabilidades de la Com¡s¡ón de Transparencia

y Anticonupción para ser consideradas en el Reglamento del Congreso del

Estado de Guenero.

o Solicitar apoyo técnico a la Un¡dad de Transparencia y Anücorrupción del H.

Congreso del Estado con el objet¡vo de acceder y realizar estudios y análisis

respecto de las func¡ones administrativas en materia de transparenc¡a y

anticorrupción.

o Participar en las reuniones de trabajo de comisiones unidas a efecto de rcalizar

la revisión de los perf¡les de los aspirantes que acreditan el cumplim¡ento de los

requis¡tos exig¡dos para el cargo que exigen la Constitución y las leyes

correspond¡entes.

13
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o Generar mecanismos desde el proceso Legislativo que permitan anibar a que la

transparencia sea vista como una cultura y no como una obligación, lo que

propiciara que el servidor público tenga como premisa en su actuar el poner a

disposición de la poblacón las acciones que realiza con los recumos públicos.

o Generar mecanismos legales pana que el recurso que se obtenga por la ejecución

de sanciones pecuniarias por el incumplimiento a la Ley de Transparencia y a la de

protección de datos personales, tenga un destino exclusivo al fomento de la cultura

de la transparencia, la protección de los datos pensonales, la capacitación de los

servidores públicos para atenderlos y la difusión en la ciudadania de como ejercer

estos derechos.

o Procurar consolidar a través de los procesos legislativos el que se nombre, a todos

los titulares de los órganos de control intemo en los entes gubemamentales. Y que

se siga el proceso respectivo por convocatoria abierta.

a Procurar consolidar a través de los procesos legislativos el que se nombre a los

Oficiales de Protección de Datos Personales en los sujetos obligados, para la

adecuada atención del derecho por parte de los servidores públicos.

a Buscar los mecanismos para que se materialice el cumplimiento a la recientemente

emitida Ley de Archivos del Estado de Guenero, y sus municipios, comenzando por

la designación de los titulares respecüvos. Ya que hay que recordar que sin archivos

no podria garantizarse ni la transparencia, ni el acceso a la información.

t4

o Perfeccionar en la Ley el proceso de ejecución de las sanciones impuestas por el

incumplimiento a la Ley local de Transparencia. Primordialmente las de carácter

económico que al ser creditos fiscales en su ejecución, esta no conesponde al

órgano garante, lo que propicia que la mayoria de las veces no se ejecuten, por

tanto, que persistan los incumplimientos a la normativa.
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o Regular los procesos de verificación en materia de transparencia.

]X. Calendario de Sesiones

En cumplimiento a lo establecido en el artíc1rlo '163 segundo pánafo de la Ley
Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de Guenero, en el sentido que las
Comisiones deberán ses¡onar por lo menos una vez al mes, se propone sesionar
de manera ordinaria en la tercera semana de cada mes, determinándose un día
d¡stinto a la celebración de la sesión plenaria tal como lo marca la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Numero 231, y de forma extraord¡naria el
día que resulte necesario, para el desahogo de los asuntos que sean turnados a
esta Comisión por la Mesa Directiva y que resulten de urgente atención.
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